










 

- El vicerrector o la vicerrectora de Internacionalización y Cooperación o persona en quien 
delegue, que la preside. 

- El director o la directora del Servicio de Educación Física y Deportes o el técnico o la técnica 
en quien delegue. 

- El director o la directora de la Unidad para la Integración de Personas con Discapacitado de la 
Universitat de València o el técnico o la técnica en quien delegue. 

- El coordinador o la coordinadora del Programa de Deporte Adaptado de la Universitat de 
València o el técnico o la técnica en quien delegue. 

7.3. En la valoración de las solicitudes se tendrán en consideración el expediente académico y 
los resultados deportivos de acuerdo con los criterios siguientes: 

- La puntuación del expediente académico se establece en función del porcentaje de créditos 
aprobados respecto del número de créditos matriculados durante el curso 2016-2017, con un 
máximo de 50 puntos. 

-Hasta el 50% de créditos aprobados respecto del número de créditos matriculados, 15 puntos. 
-Del 50,01 % al 75% de créditos aprobados respecto del número de créditos matriculados, 30 
puntos. 

-Del 75,01% al 100% de créditos aprobados respecto del número de créditos matriculados, 50 
puntos. 

- Para el alumnado procedente de una prueba de acceso, se establece como criterio la 
puntuación obtenida en estas pruebas, hasta un máximo de 50 puntos: 

-De 5 a 8 puntos, 15 puntos. 

-De 8,01 a 11 puntos, 30 puntos. 

-De 11,01 a 14 puntos, 50 puntos. 

- Se valorarán los resultados deportivos más excelentes, con un máximo de 50 puntos. 

Autonómico 15 puntos 

Nacional 30 puntos 

Internacional 50 puntos 

Se procederá al reparto íntegro de las ayudas y será directamente proporcional a los puntos 
obtenidos. 

7.4. El vicerrector de Internacionalización y Cooperación, por delegación del rector, realizará la 
concesión de las ayudas en el plazo de 1 mes contado desde el último día de fin del plazo para 
la presentación de instancias de la convocatoria. 



 

7.5. La relación de seleccionados se comunicará a las personas interesadas y se hará pública, 
con efecto de notificación, en el tablón oficial  de anuncios de la Universidad de 
València[http://tauler.uv.es]. 

7.6. Contra la resolución de concesión, que agota la vía administrativa, se puede interponer un 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de su 
publicación, ante el mismo órgano, o bien directamente, un recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la publicación, ante 
los órganos contenciosos administrativos de la Comunidad Valenciana. 

7.7. El Consejo de Gobierno será informado anualmente de los estudiantes que han obtenido 
las ayudas convocadas y que por lo tanto formarán parte de este programa. 

8. Otros beneficios. 

- Tutorías para compatibilizar la actividad académica y deportiva durante el curso 2017-2018 
(mientras se acredito la condición de estudiante). 

- Uso de los servicios que se prestan a través del Gabinete de Apoyo al Deportista del Servicio 
de Educación Física y Deportes de la Universidad, así como de los servicios concertados con 
otras unidades durante el curso 2017-2018 (mientras se acredito la condición de estudiante). 

9. Notificaciones. 

9.1 Todas las comunicaciones que se tengan que hacer a las personas interesadas relacionadas 
con esta convocatoria (notificaciones, requerimientos, resolución, etc.) se realizarán al tablero 
oficial de anuncios de la Universidad de València[http://tauler.uv.es].  

10. Las ayudas convocadas no son incompatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que se 
puedan haber recibido con la misma finalidad. 

11. Reintegro de las ayudas. 

En caso de incumplimiento del compromiso establecido en la base 5, salvo que haya causa 
debidamente justificada, se exigirá el reintegro de las ayudas concedidas de acuerdo con el 
que dispone el arte. 37 y siguiente de la Ley general de subvenciones. 

12. Gestión de los datos de carácter personal 

En cumplimiento del que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal, se informa que los datos de las personas que solicitan participar 
en esta convocatoria de ayudas, se incorporarán a los sistemas de información de la 
Universitat de València que sean procedentes, con el fin de gestionar y tramitar su solicitud de 
acuerdo con el que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

Se prevén las siguientes comunicaciones de datos personales: 

• Publicación de la resolución de concesión al tablero oficial de la Universitat de València. 












